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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Srea. Alcaldes y Se-
íctailos tedban los números de este' 

BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
templar en el sitio de costumbre, 
tonde permanecerá hasta el recibo 
íel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
.•ue deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S LOS DIAS, 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se s u s c r i b e l a Interrención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BoiXTtN Ofl-
CIAL, se han de mandar al Gobernader 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 18S9). 

S U M A R I O 
rVwte oficial. 

I d m i n l s t r a c i ó n provincia! 
UOBIBBNO OTVIL 

Aguas.— Anuncio: • 

Admini s trac ión de. Bentas públ icas 
de la provincia de León;—Circu-

•'. 7ar.-

.LúiftiiiiHtración muuiüipai 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 

f i c tos de Juntan vecinales. 

• idminist.racion !!<> •!nxticia 
Audiencia Territorial de Valladolid. 

— Anuncio. 
Tribunal provincial d é l o contencio 

so-administrativo de L e ó n . — R e 
curso interpuesto por el Letrado don 
Alvaro Tejerina. 

Edictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Roy Don Alfonso X I I I 
q. D . g.), S . M. la Rfiinr. D o ñ a 
7ictoria Eugenia , S. A . E . el P r i c -
jipa de Asturias e Infantes y d e m á s 
¡Jersonas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
¡tuportaute salud. 

Gaceta del dia 20 de Marzo de 1931) 

ION 
mmm mi m u PROVINCIA 

• :• -&. G - X J A S 

E l l imo. 8r. Director general de 
Obras públ icas en comunicación de 
fecha de 23 de Febrero pasado, di
ce al Excmo. Sr . - Gobernador civi l 
lo que sigue: 

Excmo. Sr: 
E n la Gaceta de Madrid número 

52 de 21 de los corrientes,.aparece 
inserto el siguiente: 

E e a l decreto número - 721.—De 
conformidad con mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Se otorga a don 

L u i s González Busto, domiciliado 
en Oviedo, calle del General E l o r z a , 
hotel, la conces ión de 6.000 li
tros de agua por segundo del río 
Sil para el riego de 6 000 heotá 
reas de terrenos en los términos mu
nicipales de Ponfertada, Cubillos, 
San Juan de la Mata, Camponaraya 
y Cacabelos, por medio del denomi
nado Canal del Bierzo, incluido en 
los planes del Estado, establecién
dose la toma en el sitio llamado «La 
Isla», a unos 800 metros aguas arri
ba del puente del Congosto. 

Art ículo 2.° L a s condiciones que 
han de regir en esta conces ión son 
las siguientes: 

1." L a s obras se l levarán a efec
to conforme al proyecto aprobado 
técnicamente por Real orden de 30 de 
Noviembre.de 1929, que fué redac
tado por la D iv i s ión Hidraúl ioa del 
Miño en 15 de Abri l de aquél año , 
en cuanto no sea modificado en e l 
proyecto de replanteo que en.virtud 
de dicha, disposic ión debe redactar
se, y en el que ha de tenerse en 
cuenta los siguientes preceptos: 

a) Debe estudiarse la prolonga
ción del Canal Alto y el Pantano 
regulador que permita dotar del 
caudal necesario a este Canal y la 
posibilidad y conveniencia económi 
ca de tales obras; 

b) Debe dotarse de revestimien
to toda la longitud del canal, mo
dificándose las rasantes, ya que pue
de aumentarse la velocidad y dismi
nuirse la secc ión, pudiendo desapa
recer algunos saltos, conservando 
los de mayor altura. 

c) Deben sustituirse los crucees 
oblicuos proyectados, por tramos de 
h o r m i g ó n armado. Debe estudiarse 
la supresión de la obra de fábrica 
del salto de 1.000 H . P . , sus t i tuyén
dola por un desagüe del gasto con
veniente para el caso en que ol canal 
lleve un caudal superior al necesario 
para el salto. Habrán de revisarse las 
obiasde fábrica para salvarlos saltos. 
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D e b e r á compreder el estudio, los 
medios de respetar o indemnizar los 
aprovechamientos existentes, que 
de la inscr ipc ión resulten oon dere
chos consolidados y la posibilidad 
de real izac ión de las mejoras pedi
das. 

E l proyecto deberá ser presentado 
a la aprobación del Ministerio de 
Fomento dentro del plazo de un año, 
contado desde la publ icac ión en la 
Gaceta de Madrid, de la conces ión . 

2. a L a conces ión se otorga por 
el plazo Aa noventa y nueve años , 
a l cabo dé los cuales p j d r á revertir; 
libre de gastos al Estado, con todas 
las instalaciones construidas, o ser 
cedidas por éste a una o varias Oo 
inanidades de Bagantes legalmente 
constituidas, 

3. a L a s obras empezarán en el 
plazo de tres meses contados desde 
la aprobación del proyecto de re
planteo, y terminará en el de tres 
años , a contar desde la misma fecha. 

4.11 E n el suministro de aguas 
para riegos regirán las tarifas apro
badas, bsean: . 

Precio del litro " continuo anual 
m á x i m o , 186 pesetas; m í n i m o , 93 
pesetas, 'y"'.-. . 

Precio del metro cúbico de agua 
Coiisumo hasta 2.000 litros, 0,015 
pesetas uno. 

Consumo dé; 2,000 a 20.000 litros, 
0,010 pesetas uno. 

. 5," Dentro de!, plazo de un mes 
desde la publ icación én la Gaceta de 
esta counes ión, dapositará el éonoe -
sionario como fianza, en la depen
dencia correspondiente de la Teso-
ría de Hacienda, el f> por 100 del 
importe del presupuesto de la obra, 
cuyo depósi to podrá ser devuelto 
cuando just i íuiue haber realizado 
obras por valor de la tercera parte 
del presupuesto total. 

6. a Queda sujeta esta conces ión 
a las disposiciones vigentes sobre 
protecc ión a la Industria Nacional; 
contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social. 

7. a L a ejecución de las obras y 
su explotac ión quedarán bajo la ins
pecc ión y vigilancia de la D i v i s i ó n 
Hidrául ica del Miño , siendo de cuen
ta del concesionario los gastos que 
por aquella se oi iginen. 

TJna voz terminadas, y prjvio 
aviso del concesionario, se procede
rá a su reconocimiento, levantando 
acta en la que conste el cumplimien
to de estas condiciones y expresa
mente se consignen los nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y mate
riales empleados, sin que pueda co
menzar la explotac ión antes de apro
bar esta acta la Direcc ión general. 

También: constará en el acta el 
desnivel entre la coronación de lá 
presa y un punto fijo del terreno 
marcado indeleblemente. 

8.a L a Amin i s t rac ión se reserva 
el derecho de tomar de la conces ión 
los vo lúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de 
aquella. 

S." E l concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la exp lo tac ión , las 
disposiciones de l a L e y de pesca 
.fluvial para conservación de las es
pecies. 

'•,10;- Se concede lá ocupación del. 
dominio públ ico necesario para las 
obras. E n cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas -pór 
la autoridad correspondiente, una 
vez publicada esta conces ión . 

11. Se otorga esta conces ión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y oon 
obl igac ión de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

12. Caducará la conces ión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aque
llas, s e g ú n los trámites señalados 
en la L e y y Reglamento de Obras 
públ icas . 

Art ícu lo 3.° Se concede la decla
ración de utilidad públ ica de las 
obras, con arreglo al art ículo 200 de 
la L e y de aguas. 

Dado en Palacio a veinte de F e 
brero de mil novecientos treinta y 
uno. — Alfonso.—E! MAaisU'O de F o 
mento. —Juan de la Cierva y Peña-
fiel.» 

L o que do Bea l orden comunicada 
participo a V . E . para su conoci

miento, el del interesado, el de la 
D i v i s i ó n Hidraú l i ca del Miño y de
más efectos, con publicación en el 
BOLRTIN OFICIAL de la prov inc ia» . 

L e ó n , 10 de Marzo da 1931. 
E l Gobernador civil, 

Emilio D í a z Moreu 

A D M 1 N I S T B A C I O N I 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

C i r c u l a r 

Gesióñ y retraio de fincas 
Dispuesta.esta D e l e g a c i ó n de H a 

cienda a proceder a la venta en pú
blica subasta las fincas oue figuran 
en el inventario general de bienes 
del Estado adjudicadas a la Hacien
da por débitos de contribución rús 
tica y urbana y de las cuales, no 
oblante los beneficios de ces ión y 
retracto que repetidamente les fue
ron concedidos por la L e y de presu
puesto de 1903 Reales ordenes de 
15 y 23 de Mayo de 1904 y L e y de 
11 de Mayo do 1920, no han sido 
solicitadas hasta la fecha por los 
deudores o herederos de las mismas 
haciendo dejación de los derechos 
qué en las indicadas disposiciones 
se les concedían , con riego de. la 
pérdida de las fincas, se advierte a 
los qué se encuentren en el mencio
nado caso y en. ev i tac ión de mayo
res perjuicios la conveniencia de so
licitar sin pérdida de tiempo ante 
esta D e l e g a c i ó n de Hacienda la ce
sión de las fincas que se encuentren 
en estas condiciones que les serán 
concedidas previo el abono dé los 
débitos de contribución de los tres 
úl t imos años , cantidad en que fue
ron adjudicadas a la Hacienda y los 
derechos abonables a la Agencia 
Ejecut iva . 

Por los señores Alcaldes donde 
existan fincas de esta naturaleza, y 
por el interés que debe merecerles 
tan importante servicio, se dará la 
mayor publicidad a la presente c ir
cular, l l egándose a la notificación 
personal a los interesados si preciso 
fuera. 

L e ó n , 13 de Marzo de 1931 .—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 
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Ayuntamiento de 
Benavides 

Confeccionado el padrón munici
pal de habitantes de este Ayunta 
midnto correspondiente al l-n de 
Diciembre de 1930 por los datos de 
rivados de la inscripción para el 
Censo de población de dicho año, 
queda expuesto al públ ico en la Se 
cretarfa municipal por término de 
quince dias, con el objeto de que 
pueda ser examinado y formularse 
contra el mismo las reclamaciones 
que se orean oportunas. 

Benavides, 16 de Marzo de 1931. 
— É l Alcalde, Francisco Fernández . 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

No habiendo comparecido a nin
guna dé las operaciones del reem 
plazo del año actual, los mozos 
comprendidos en el mismo que al 
final se relacionan, se les cita por el 
presente paia que comparezcan en 
este Ayuntamiento el d ía 22 de 
Marzo actual, y hora de'las diez de 
la mañana , a fin de ser tallados y 
reconocidos* oyéndo les sus exencio
nes, pues de no - comparecer se les 
instruirá el oportuno expediente de 
prófugo. 

SelacUn que se cita 
' Fel ipe . Canseoo Fernández , hijo 

de Celestino y Fel ic iana. 
José Canseoo Fernández , dé J o s é 

y Manuela. 
Abilio Castañón Gutiérrez, de 

Nazario y Demetria. 
Benito Cuétara F ie i ro , de Miguel 

y María. 
J e s ú s del Valle Gonzá lez , de C a 

simiro y Domitila. 
César Diez Fierro, de Clemente 

y Sinforosa. 
Feliciano Fernández Fernández , 

de Adolfo y Josefa. 
Senén Fernández Fernández , de 

Primo y Vicenta. 
Isaac García Diez, de Fel ipe y 

Jacinta. 
J u l i á n Giráldez González , de J u 

lián y María. 
Adolfo Gonzá lez Fernández , de 

Antonio y Donata. 

Fernando González , de María. 
Javier González Gonzá lez , de 

Maximino y Concepción . 
Salvador G ->nzález L ó p e z , de 

Agapito y María. 
F ide l Gutiérrez Castañón, de 

Santiago y Tomasa. 
José María Gutiérrez González , 

de José y Aurel ia. 
Manuel Robles García , rte J o s é y 

Fel isa. 
Pablo Suárez Orejas, de Vicente 

y Amel ia . 
Cármenes, 9 de Marzo de 1931.— 

E l Alcalde, Ensebio Eeyero Vi l lar . 

, Continuando ausente en ignorado 
paradero por más de diez años A m 
brosio García Canseoo, padre del 
mozo Isidoro García Alonso, del 
reemplazo de 1927, por este Ayun
tamiento, se publica el presente 
edicto a fin de que cuantas personas 
tengan noticias de su actual parade
ro, lo participen a esta Alca ld ía a 
los efectos que proceda» en el expe
diente de cont inuación de prórroga 
de primera clase de! indicado mozo. 

Cármenes , 11 de Marzo de 1931 
— E l Alcalde, Ensebio Beyero V i 
llar; ' . 

Ayuntamiento de 
Toral de ¡os Quzmanes 

E l pleno de este Ayuntamiento, 
en ses ión celebrada al efecto y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 489 del Estatuto, acordó desig 
nar vocales natos de las Comisiones 
de evaluac ión del repartimiento ge
neral pata cubrir el déficit del pre
supuesto del año actual, a los seño
res siguientes: 

Parte real 
Don Bogelio D o m í n g u e z , mayor 

contribuyente por rústica. 
Don Narciso Posada y D . Clodoal-

do García, por urbana. 
Don Benito Martínez, por indus

trial . 
Parte personal 

Don Florencio Alvarez, Curá pá
rroco. 

Don Eustaquio del Valle y don 
Cristino Cabreros, contribuyentes 
por rúst ica . 

Don Ruperto Fuertes,por urbana. 
Don T o m á s Fernandez, de Alga- , 

defe, como contribuyente forastero 
por rúst ica. 

* # 
Asimismo, por el plazo de dioz 

días , se anuncia vacante la plaza de 
Recaudador del impuesto personal 
y real de este Ayuntamiento y por¡ 
el año actual para que los que lo so-
üci ten preseuten en el plazo citado 
sus instancias en esta Secretaría 
donde se halla el pliego de condi 
ciones. 

Toral de los Guzmanes, 10 de 
Marzo de 1931:—El Alcalde, E u t i - -
mio Fuentes. 

Ayuntamiento de 
Urdíales del Paramo 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente el padrón vecinal 
de este término con relación al día 
31 de Diciembre de 1930, s^ halla 
de manifiesto al publico por espacio 
de quince días con el fin de oír re 
clamaciones. 

• » 
Para que la Junta pericial del. 

Catastro pueda proceder a ¡a forma
ción de los apéndices al amillara 
mientos de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana se hace necesario 
que los contri buyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza: 
presenten en el plazo de quince 
días en la Secretarla mumoioal las . 
relaciones de alta y baja debida
mente reintegradas con.arreglo a la 
vigente ley del Timbre. 

E n las expresadas reclamaciones 
se hará constar U fecha en que se 
ha satisfecho el impuesto de dere
chos reales a la Hacienda, acompa
ñando a la misma el documento 
original, sin cuyos requisitos no se
rán atendidas. 

Urdía les del .Páramo, 11 de Mar
zo de 1 9 3 1 . — É l Alcalde, Bernabé 
de Paz . 

Ayuntamiento de 
San Mil lán de los Caballeros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento de la contribución rústica y 

H 

'¡i 
í T 
I - i . 

á 
( f f l 

' I ! 
' t i r 

# 

f 
I r » 

m 
1U 

i.'A 

: 



paonana para el año 1931, se hace 
saber a todos los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en su n 
queza imponible pueden presentar 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to-, .durante, qumca dias, las oporlu 
has declaraciones de alta y b i j a 
acompañadas de los documentos jus-
tihoativos-de babor satisfuoho los 
derechos reales.: a la Hacienda, sin 
cuyo, requisito no . serán admitidas 

Sau Mi l lán , 16 de Marzo de 1931. 
— E l Alca) de, Ignacio P é r e z . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Vegaquemada 

Formado el presupuesto munici
pal ordiuano por esta Junta vecinal 
para el corriente año, queda expues
to al publico en el domicilio del 
Presidente, para oír reclamaciones, 
conforme dispone el art ículo 300 del 
Estatuto, a fin de que los vecinos 
puedan examinarlo y presentar las 
que crean pertinentes. 

Vegaquemada, 14 de Marzo de 
1931 .—El Presidente, Manuel V a 
lladares. 

Junta administrativa de 
Mahllos de Ion Otero» : 

Habiéndose ..terminado el amojo
namiento .de. este pueblo, se hace 
saber por medio del presente anun
cio al derecho que asiste a todos los 
terratenientes de poner las reclama
ciones que-crean convenientes du
rante.; el plazo que será de quince 
días , quedará firme y ejecutivo para 
todo aquel que rompa un mojón de 
loa que se han puesto, bajo la multa 
de una peseta.. 

Mahllos da los Oteros, 17 de Mar
zo de 1931 .—El Presidente, J o s é 
del R í o . . . • • 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

SECRETARÍA. DE GOBIERNO 
E n los diez días ú l t i m o s del mes 

de Mayo próx imo, se celebrarán en 
esta Audiencia los e x á m e n e s gene
rales de aspirantes a Procuradores, 

en conformidad a lo dispuesto en el 
art ículo 3 . ° del Reglamento de 18 de 
Abri l de 1912. 

L o s aspirantes deben reunir las 
oondieiones señaladas en el referido 
articu'o 3.° del Reglamento citado 
y las demás circunstancian exigidas 
por el art ículo 873 de la L e y provi 
sional s'ibre Organiza' ion dal Poder 
Judicial en sus números 3 . ° 4 o y 
dentro de los quince primeros días 
del mes de A-bril inmediato, dirigi
rán sus instancias al Excmo . señor 
Presidente de esta Audiencia, por 
conducto de la Secretaría de Q-or 
bierno, acompañadas de los docu
mentos señalados en el art ículo 5.° 
del Reglamento expresado, sin per
juicio de lo prevenido en el articulo 
transitorio del mismo para los que 
estén comprendidos en sus disposi
ciones, y teniéndose presente por los 
interesados lo dispuesto en U Rea l 
orden del Ministerio de Grac ia y 
Just ic ia de 8 de Febrero de 1927, 
inserta en la Gaceta del siguiente 
día. , 

L o que de orden del E x c m o . se
ñor Presidente se anuncia al públ ico 
para conocimiento d é l o s interesados. 

• Valladolid, diez y. seis de Marzo 
de mil novecientos treinta y uno. 
— E l Secretario de Gobierno, J o s é 
Angui la S á n c h e z . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN • 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso contencioso ami-
nistrativo por el Letrado D . Alvaro 
Teje i ina , a nombre del Ayunta 
miento de . Vega de Espiuareda, 
contra acuerdos dictados por el Ple
no y Comis ión municipal perma
nente de dicho Ayuntamiento de
clarados lesivos y que se refieren a 
crear una banda de música munici
pal, a la construcción de locales o 
casas escuelas en cada pueblo de los 
del Municipio, al pago de unas cos
tas por la temeridad de la Corpo
ración tomando parte en una causa; 
este Tribunal en providencia al 
efecto ha acordado anunciar el pre-
tente recurso en el BOLETÍN OKICIAL 
de la provincia, a fin de que los 

que quieran oponerse a la demanda 
por creerse perjudicados con la re
vocac ión de los acuerdos de que se 
recurre, se personen legalmente en 
autos dentrordel plazo de nueve días 

Dado en L e ó n , a 17 de Marzo de 
1931. — E P r . sidente, Higinio Gar
cía — P . M. de.S. S.: E l Secretario, 
Alfredo Barthe. 

Juzgado municipal 
de Folgoso d« la Ribera 

Don S iró García D í a z , Juez munici
pal de Folgoso de la R i b e r a . 
Hago saber: Que hal lándose va

cante el cargo dé Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, se 
anuncia á concurso libre, por térmi
no de quince d ías , para que durante 
ellos soliciten los que aspiren a dicho 
cargo, de. conformidad a lo preveni
do en el Reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871; debiendo dirigir las solici
tudes debidamente documentadas y 
reintegradas, al S r . Juez de primera 
instancia de Ponferrada. 

Folgoso de la Ribera, 14 de Marzo 
de 1 9 3 1 — S i r ó García . 

Requisitoria 
Robles Castro (Cecilio); de 68 

años de edad ¡ hijo de Lucas y Dio-
nisia, casado, mendigo, natural y 
vecino de Vil lanueva del Condado, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá en el - t érmino de diez días , 
ante el Juzgado de instrucción de 
L e ó n para notificarle la pris ión de
cretada por la Audiencia provincial 
de esta ciudad, en la causa que sé Je 
sigue con el número 77 de 1930, 
sobre falso testimonio, seguida en 
dicho Juzgado y ser reducido a pr i 
s ión en la cárcel de este partido a 
disposic ión de referida Audiencia; 
bajo apercibimiento si no compare
ce de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

L e ó n , 17 de Marzo de 1931.— 
Francisco M n l l e d a . — E l Secretario 
judicial , L e d o . L u i s Gasque Pérez . 
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